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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 07771/INFOEM/IP/RR/2025, 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025, 07775/INFOEM/IP/RR/2025, 07841/INFOEM/IP/RR/2025, 08239/INFOEM/IP/RR/2025, 08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025, 08251/INFOEM/IP/RR/2025, 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 02829/TOLUCA/IP/2025, 02828/TOLUCA/IP/2025, 02827/TOLUCA/IP/2025, 02826/TOLUCA/IP/2025, 02825/TOLUCA/IP/2025, 02830/TOLUCA/IP/2025, 02836/TOLUCA/IP/2025, 02835/TOLUCA/IP/2025, 02834/TOLUCA/IP/2025, 02833/TOLUCA/IP/2025, 02832/TOLUCA/IP/2025 y 02831/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc215757763]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215757764]I. Presentación de la solicitud de información

El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó doce solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	02829/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2020. LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2020. “(Sic.)

	02828/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2019.” (Sic.)

	02827/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2018.” (Sic.)

	02826/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2017.” (Sic.)

	02825/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2016.” (Sic.)

	02830/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2021.” (Sic.)

	[bookmark: _Hlk211960579]02836/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 15 DE MAYO DE 2025.” (Sic.)

	02835/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2024.” (Sic.)

	02834/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2023.” (Sic.)

	02833/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2023.” (Sic.)

	02830/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2022.” (Sic.)

	02831/TOLUCA/IP/2025
	LOS OFICIOS RECIBIDOS Y EMITIDOS POR EL TITULAR DE COMUNICAICÓN SOCIAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICEIMBRE DE 2022.” (Sic.)



Es de señalar que en las doce solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc189042481][bookmark: _Toc210306184][bookmark: _Toc215757765]II. Prórroga para atender la solicitud de información 02836/TOLUCA/IP/2025, 02835/TOLUCA/IP/2025, 02834/TOLUCA/IP/2025, 02833/TOLUCA/IP/2025, 02832/TOLUCA/IP/2025 y 02831/TOLUCA/IP/2025

El seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información a través del Acuerdo número CT/SE/692 /2025 de la Sexcentésima Nonagésima Segunda Sesión Extraordinaria, del tres de junio de dos mil veinticinco, emitida por el Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc215757766]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro, cinco y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	02829/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/757/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha 23 de mayo del 2023.

Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
…”

ii. Oficio número 200012000/213/2023, del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el Coordinador General y dirigido a la Jefa de Departamento del Archivo de Concentración, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Anticipando un cordial saludo y con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del Ayuntamiento y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido de esta Coordinación General de Comunicación Social, y estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente el acervo documental que a continuación se detalla:

[image: ]
...”

iii. Inventario de documentos de trámite concluido del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.

	02828/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/756/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha 10 de octubre del 2022.
…”

	02827/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/755/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha 24 de junio del 2021.

Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
…”

	02826/TOLUCA/IP/2025
	 i. Oficio número 200012000/754/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha 24 de junio del 2021.

Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
…”

	02825/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/753/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha 11 de diciembre del 2022.

Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
…”

	02830/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/758/2025, del tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, lo anterior por cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivos de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos.

Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
…”

	02836/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/798/2025, del trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito mencionar que, durante la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, con fecha 02 de junio 2025, fue aprobada la solicitud realizada de clasificación parcial de forma parcial, respecto en los oficios emitidos por la Coordinación General de Comunicación Social, durante el mes de enero 2025, razón por la que estando dentro del término conferido, me permito remitir los oficios solicitados en su versión pública.
…”

ii. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

iii. Sesenta y uno documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco. FALTAN Y TESTAN INFO PÚBLICA

iv. Setenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. FALTA EL 84 Y TESTAN FIRMA DE SP

v. Sesenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. Falta y firma

vi. Setenta y cinco documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta de abril de dos mil veinticinco. FALTAN Y TESTAN NOMBE Y FIRMA

vii. Treinta documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. FALTAN Y NOMBRE FIRMA

viii. Doscientos ochenta y ocho documentos  que contienen los oficios recibidos, del primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. TESTAN DATOS PÚBLICOS Y DEJA UN CONFIDENCIAL

	02835/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/797/2025, del trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…me permito informar que se sometió a Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega para consulta directa, quedando bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 de fecha del día 13/06/2025, con número de acuerdo CT/SE/737/2025.

Toda vez que esta Coordinación General y sus áreas, después de realizar una búsqueda minuciosa, informa que, dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 3.95 Gigabytes, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX…

Por lo que se invita al peticionario a realizar la consulta física de la información solicitada en los archivos de esta Coordinación General, misma que se ubican en Palacio Municipal de este H. Ayuntamiento, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas, derivado de la carga administrativa que se presenta por esta oficina.
…”

ii. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

iii. Trescientos diecinueve documentos  que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil veinticuatro. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Doscientos documentos  que contienen los oficios enviados de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

FALTAN RECIBIDOS

	02834/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/795/2025, del trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…me permito informar que se sometió a Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega para consulta directa, quedando bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 de fecha del día 13/06/2025, con número de acuerdo CT/SE/737/2025.

Toda vez que esta Coordinación General y sus áreas, después de realizar una búsqueda minuciosa, informa que, dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 1.6 Terabytes, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX…

Por lo que se invita al peticionario a realizar la consulta física de la información solicitada en los archivos de esta Coordinación General, misma que se ubican en Palacio Municipal de este H. Ayuntamiento, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas, derivado de la carga administrativa que se presenta por esta oficina.
…”

ii. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

iii. Ciento cuarenta y nueve documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintitrés. FALTAN OFICIOS Y DE MAYO Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Doscientos veintiséis documentos que contienen los oficios enviados de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés. FALTAN TESTAN INFO PÚBLICA
FALTAN RECIBIDOS 

	02833/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/796/2025, del trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…me permito informar que se sometió a Comité de Transparencia el cambio de modalidad de entrega para consulta directa, quedando bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 de fecha del día 13/06/2025, con número de acuerdo CT/SE/737/2025.

Toda vez que esta Coordinación General y sus áreas, después de realizar una búsqueda minuciosa, informa que, dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 1.6 Terabytes, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX…

Por lo que se invita al peticionario a realizar la consulta física de la información solicitada en los archivos de esta Coordinación General, misma que se ubican en Palacio Municipal de este H. Ayuntamiento, en un horario de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas, derivado de la carga administrativa que se presenta por esta oficina.
…”

ii. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

iii. Ciento cuarenta y nueve documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintitrés. FALTAN OFICIOS Y DE MAYO Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Doscientos veintiséis documentos que contienen los oficios enviados de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés. FALTAN TESTAN INFO PÚBLICA
FALTAN RECIBIDOS

	02832/TOLUCA/IP/2025
	i. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

ii. Doscientos sesenta y siete documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iii. Doscientos trece documentos que contienen los oficios enviados de mayo, junio, julio y agosto de dos mil veintidós. FALTAN TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Ciento noventa y uno documentos que contienen los oficios enviados de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de dos mil veintidós, NO ENTREGO DICIEMBRE, FALTAN Y TESTAN INFO PUBLICA

v. Ocho documentos que contienen los oficios recibidos de abril, de dos mil veintidós, TESTAN DATOS PÚBLICOS 

vi. Ciento noventa documentos que contienen los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 
ILEGIBLES TESTAN INFO PÚBLICA

	02831/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 200012000/793/2025, del trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito mencionar que, durante la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/01/2025, con fecha 02 de junio 2025, fue aprobada la solicitud realizada de clasificación parcial de forma parcial, respecto en los oficios emitidos por la Coordinación General de Comunicación Social, durante el mes de enero 2025, razón por la que estando dentro del término conferido, me permito remitir los oficios solicitados en su versión pública.
…”

ii. Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación de la información.

iii. Doscientos sesenta y siete documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Doscientos trece documentos que contienen los oficios enviados de mayo, junio, julio y agosto de dos mil veintidós. FALTAN TESTAN DATOS PÚBLICOS

v. Ciento noventa y uno documentos que contienen los oficios enviados de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de dos mil veintidós, NO ENTREGO DICIEMBRE, FALTAN Y TESTAN INFO PUBLICA

vi. Ocho documentos que contienen los oficios recibidos de abril, de dos mil veintidós, TESTAN DATOS PÚBLICOS 

vii. Ciento noventa documentos que contienen los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 
ILEGIBLES TESTAN INFO PÚBLICA



[bookmark: _Toc215757767]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El veinticinco y veintiséis de junio y siete de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), doce Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

	Recurso de Revisión
	“ACTO IMPUGNADO
	“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	07771/INFOEM/IP/RR/2025, 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025 y 07775/INFOEM/IP/RR/2025
	El sujeto obligado niega la informaicón que por que esta en el archivo y es su obligación entregarla ya que ellos la generaron se solicita se entregue es una obligación esa justificaicón no es valida esperamos imfoem garantice y haga valer nuetsro deecho y no los solape como siempre parece que los tiene comprados se solicita se atienda mi solicitud.” (Sic.)
	El sujeto obligado niega la informaicón que por que esta en el archivo y es su obligación entregarla ya que ellos la generaron se solicita se entregue es una obligación esa justificaicón no es valida esperamos imfoem garantice y haga valer nuetsro deecho y no los solape como siempre parece que los tiene comprados se solicita se atienda mi solicitud.” (Sic.)

	07841/INFOEM/IP/RR/2025
	La negativa de la informaicón con una justificación invalidad se solicita la entrega de la infomaicón que es de interés público” (Sic.)
	La negativa de la informaicón con una justificación invalidad se solicita la entrega de la infomaicón que es de interés público” (Sic.)

	08239/INFOEM/IP/RR/2025
	Una prorroga fuera del plazo establecido y la información esta incompleta y mal testado” (Sic.)
	Una prorroga fuera del plazo establecido y la información esta incompleta y mal testado tapan datos que son públicos” (Sic.)

	08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025, 08251/INFOEM/IP/RR/2025, 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025  
	La respeusta esta incompleta flata informaicón de acuerdo con el saimex y tapan datos que son publicos” (Sic.)
	La respeusta esta incompleta flata informaicón de acuerdo con el saimex y tapan datos que son publicos” (Sic.)



[bookmark: _Toc215757768]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco y veintiséis de junio y siete de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 07771/INFOEM/IP/RR/2025, 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025, 07775/INFOEM/IP/RR/2025, 07841/INFOEM/IP/RR/2025, 08239/INFOEM/IP/RR/2025, 08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025, 08251/INFOEM/IP/RR/2025, 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete y treinta de junio, primero, nueve, diez y catorce de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho, nueve, diez y dieciocho de julio, primero, cuatro y cinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	07771/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

ii. Oficio número 200012000/845/2025, del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta.

iii. Oficio número 200012000/213/2023, del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, mismo entregado en respuesta con el inventario de documentos de trámite concluido.

	07772/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del ocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

	07773/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

ii. Oficio número 200012000/844/2025, del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta.

iii. Oficio número 200001000/171/2021, del veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General y dirigido a la Jefa de Departamento del Archivo de Concentración, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Anticipando un cordial saludo y con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del Ayuntamiento y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido de esta Coordinación General de Comunicación Social, y estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente el acervo documental que a continuación se detalla:

[image: ]
...”

iii. Inventario de documentos de trámite concluido del veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

	07774/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

ii. Oficio número 200012000/843/2025, del cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta.

iii. Oficio número 200001000/171/2021, del veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General y dirigido a la Jefa de Departamento del Archivo de Concentración, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Anticipando un cordial saludo y con la finalidad de contribuir a la protección y conservación del patrimonio documental del Ayuntamiento y una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido de esta Coordinación General de Comunicación Social, y estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente el acervo documental que a continuación se detalla:

[image: ]
...”

iii. Inventario de documentos de trámite concluido del veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

	07775/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del ocho de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

	07841/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número, del diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

	08239/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/894/2025, del quince de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

	08249/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/893/2025, del quince de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

	08250/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/889/2025, del quince de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

	08251/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/889/2025, del quince de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

	08252/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/890/2025, del quince de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

Cabe destacar que los archivos adjuntos no se dieron a la vista por contener datos clasificados como confidenciales.

	08253/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 200012000/906/2025, del treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

Cabe destacar que los archivos adjuntos no se dieron a la vista por contener datos clasificados como confidenciales.



d) Vista del Informe Justificado. El seis de agosto, catorce y veinte de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]
d) Acumulación de los asuntos. El catorce y veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio del Acuerdo del ocho y dieciséis de julio de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025, 07775/INFOEM/IP/RR/2025, 07841/INFOEM/IP/RR/2025, 08239/INFOEM/IP/RR/2025, 08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025, 08251/INFOEM/IP/RR/2025, 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 07771/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

e) Ampliación de plazo para resolver. El catorce y veinte de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc215757769]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215757770]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215757771]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones II, III y V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la clasificación de la información, la inexistencia, la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc215757772]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la inconformidad por parte del Recurrente y el Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
Del Titular de Comunicación Social:
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe Justificado

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha veintitrés de mayo del dos mil veintitrés. Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.

ii. Oficio número 200012000/213/2023, del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el Coordinador General y dirigido a la Jefa de Departamento del Archivo de Concentración, por medio del cual mencionó que una vez que el personal llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido de esta Coordinación General de Comunicación Social, y estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente el acervo documental que a continuación se detalla:

[image: ]
...”

iii. Inventario de documentos de trámite concluido del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de inexistencia de la información, al mencionar que no es justificable que no entregue la información por haberla transferido al archivo, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Ratifica su respuesta

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha diez de octubre de dos mil veintidós.
	
	

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno. Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
	
	i. Oficio número 200001000/171/2021, del veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, suscrito por el Coordinador General y dirigido a la Jefa de Departamento del Archivo de Concentración, por medio del cual mencionó que una vez que el personal a su cargo llevó a cabo la revisión de los expedientes de trámite concluido de esta Coordinación General de Comunicación Social, y estos cumplen con los requisitos técnicos para su transferencia al Archivo de Concentración, anexo al presente el acervo documental que a continuación se detalla:

[image: ]
...”

iii. Inventario de documentos de trámite concluido del veinticinco de junio de dos mil veintiuno.

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno. Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
	
	

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos, con fecha once de diciembre de dos mil veintidós. Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
	
	Ratifica respuesta

	Oficios recibidos y enviados, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
	i. A través del Coordinador General mencionó que después de una búsqueda exhaustiva, no se cuenta con la misma dentro de los registros y archivos de esta Coordinación pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos. Se anexa acta de entrega y recepción de la documentación que se refiere.
	
	

	Oficios recibidos y enviados del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco.
	i. A través del Coordinador General mencionó que a través del Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, se confirma la clasificación de la información como confidencial de manera parcial y adjunta los oficios.

ii. Sesenta y uno documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco. FALTAN Y TESTAN INFO PÚBLICA

iii. Setenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. FALTA EL 84 Y TESTAN FIRMA DE SP

iv. Sesenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. Falta y firma

v. Setenta y cinco documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta de abril de dos mil veinticinco. FALTAN Y TESTAN NOMBE Y FIRMA

vi. Treinta documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. FALTAN Y NOMBRE FIRMA

vii. Doscientos ochenta y ocho documentos  que contienen los oficios recibidos, del primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. TESTAN DATOS PÚBLICOS Y DEJA UN CONFIDENCIAL
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la clasificación de la información y la entrega de la información incompleta, al mencionar que la respuesta está incompleta y tapan datos públicos, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	A través del Coordinador General de Comunicación Social ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

	Oficios recibidos y enviados del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
	i. A través del Coordinador General mencionó que se cambia de modalidad de entrega para consulta directa bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 de fecha del día 13/06/2025, con número de acuerdo CT/SE/737/2025, toda vez que dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 3.95 Gigabytes, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX.

ii. Trescientos diecinueve documentos  que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil veinticuatro. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iii. Doscientos documentos  que contienen los oficios enviados de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

FALTAN RECIBIDOS
	
	

	Oficios recibidos y enviados del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.
	i. A través del Coordinador General mencionó que se cambia de modalidad de entrega para consulta directa bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 de fecha del día 13/06/2025, con número de acuerdo CT/SE/737/2025, toda vez que dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 1.6 Terabytes, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX.

ii. Ciento cuarenta y nueve documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintitrés. FALTAN OFICIOS Y DE MAYO Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iii. Doscientos veintiséis documentos que contienen los oficios enviados de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés. FALTAN TESTAN INFO PÚBLICA
FALTAN RECIBIDOS
	
	A través del Coordinador General de Comunicación Social ratifico su respuesta.

	Oficios recibidos y enviados del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.
	i. A través del Coordinador General mencionó que a través del Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, se confirma la clasificación de la información como confidencial de manera parcial y adjunta los oficios.

ii. Doscientos sesenta y siete documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós. FALTAN Y TESTAN DATOS PÚBLICOS

iii. Doscientos trece documentos que contienen los oficios enviados de mayo, junio, julio y agosto de dos mil veintidós. FALTAN TESTAN DATOS PÚBLICOS

iv. Ciento noventa y uno documentos que contienen los oficios enviados de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de dos mil veintidós, NO ENTREGO DICIEMBRE, FALTAN Y TESTAN INFO PUBLICA

v. Ocho documentos que contienen los oficios recibidos de abril, de dos mil veintidós, TESTAN DATOS PÚBLICOS 

vi. Ciento noventa documentos que contienen los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 
ILEGIBLES TESTAN INFO PÚBLICA
	
	A través del Coordinador General de Comunicación Social ratifico su respuesta y mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

Cabe destacar que los archivos adjuntos no se dieron a la vista por contener datos clasificados como confidenciales.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215757773]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215757774]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.
Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Ahora bien, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Ahora bien, el artículo 3.2, del Código Reglamentario de Toluca, vigente, en relación con el Manual de Organización de Presidencia Municipal, precisa que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de una Coordinación General de Comunicación Social, encargada de dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del Titular de la Coordinación General de Comunicación Social, los oficios recibidos y enviados del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información  a la Coordinación General de Comunicación Social; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con el área competente de conocer la información. Ahora bien, derivado de las respuestas emitidas resulta procedente analizar la información por puntos conforme a lo siguiente:

Del Recurso de Revisión 07771/INFOEM/IP/RR/2025, 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025, 07775/INFOEM/IP/RR/2025 y 07841/INFOEM/IP/RR/2025

En respuesta como en Informe Justificado, la Coordinación General de Comunicación Social mencionó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se cuenta con la misma pues en cumplimiento a la Ley General de Archivos, se determinó su transferencia al Archivo de Concentración, cumpliendo los requerimientos técnicos y adjuntó diversos oficios de entrega-recepción al Archivo de Concentración, así como, los inventarios de documentos de trámite concluido.

En ese sentido, de conformidad con los artículos 4º, fracciones III, VI, XI y XII y 21, de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, establece que, la administración de archivos es el conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los Archivos, para lo cual, a través del Área Coordinadora de Archivos se encargará de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como de coordinar las Áreas Operativas del Sistema Institucional de cada Sujeto Obligado, asimismo, las Áreas Operativas son las que integran el Sistema Institucional de Archivos, las cuales son la unidad de correspondencia, Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y, en su caso, Histórico, asimismo, se entiende como Archivo de Concentración al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental.

Además, los artículos 29 y 30, de la Ley mencionada, precisa que, las áreas de correspondencia son responsables de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación para la integración de los Expedientes de los Archivos de Trámite, asimismo, dichas áreas deberán contar con un Archivo de Trámite y se encargaran de realizar las Transferencias Primarias que se entiende como la Transferencia del Archivo de Trámite al Archivo de Concentración.

De la misma manera, el artículo 31, de la misma Ley, establece que, cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, el cual tendrá las funciones y atribuciones de recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda, dicha documentación se deberá conservar en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración y posteriormente realizará la Transferencia Secundaria de las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al Archivo Histórico del Sujeto Obligado, o al Archivo General del Estado según corresponda.

Ahora bien, el artículo 32, de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, precisa que, las unidades administrativas que transfieran sus Expedientes de Trámite concluido a un Archivo de Concentración seguirán manteniendo la responsabilidad de proporcionar la información contenida en ellos cuando les sea requerida, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, hasta que concluya su conservación precaucional, se proceda a su eliminación por carecer de valores secundarios o se disponga su Transferencia al Archivo Histórico.

En ese sentido, si bien todo Sujeto Obligado tiene la obligación de contar con un Archivo de Concentración quien solo se encargará del resguardo del Archivo de Trámite transferido de las unidades administrativas, sin embargo, dichas áreas serán las responsables de proporcionar la información transferida al Archivo de Concentración cuando les sea requerida, hasta su transferencia secundaria que es la Transferencia del Archivo de Concentración al Archivo Histórico o al Archivo General.

De tales circunstancias, se advierte que el Sujeto Obligado omitió entregar la información solicitada, pues si bien mencionó que los oficios requeridos ya se encuentran en el Archivo de Concentración, aun es el responsable de gestionar y entregar la información solicitada, por lo que deberá entregar la información.

Del Recurso de Revisión 08239/INFOEM/IP/RR/2025

Cabe destacar que el Particular solicitó, los oficios enviados y recibidos del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco; en respuesta, el Coordinador General de Comunicación Social adjuntó el Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, se confirma la clasificación como confidencial de manera parcial de los datos contenidos en los oficios, así como, sesenta y un documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco; setenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; sesenta y siete documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco; setenta y cinco documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta de abril de dos mil veinticinco; treinta documentos  que contienen los oficios enviados, del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco; y doscientos ochenta y ocho documentos  que contienen los oficios recibidos, del primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco. 

En ese sentido, se observa que si bien entrego los oficios enviados y recibidos de la temporalidad solicitada, faltan diversos oficios de conformidad con el número de folio contenido en estos, sin embargo, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, en Informe Justificado el Coordinador General de Comunicación Social mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

Sin embargo, de la revisión de dichos oficio se advierte que clasificaron datos de naturaleza pública, por lo que serán analizados posteriormente.

Del Recurso de Revisión 08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025 y 08251/INFOEM/IP/RR/2025

Cabe destacar que el Particular solicitó, los oficios enviados y recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro; en respuesta, el Coordinador General de Comunicación Social mencionó que se cambia de modalidad de entrega para consulta directa bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria del trece de junio de dos mil veinticinco, con número de Acuerdo CT/SE/737/2025, toda vez que dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 3.95 Gigabytes para los oficios del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y 1.6 Terabytes para los oficios del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX; por lo que, se procede analizar si procede el cambio de modalidad. Al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

Sobre esta situación, es necesario precisar que el Coordinador General de Comunicación Social mencionó que se cambia de modalidad de entrega para consulta directa bajo Acta septingentésima trigésima séptima sesión extraordinaria del trece de junio de dos mil veinticinco, con número de Acuerdo CT/SE/737/2025, toda vez que dado el volumen de la documentación requerida, misma que representa un peso electrónico aproximado de 3.95 Gigabytes para los oficios del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y 1.6 Terabytes para los oficios del ejercicio fiscal dos mil veintitrés, por lo que, sobrepasa las capacidades técnicas soportadas en la plataforma SAIMEX.

En otras palabras, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si bien mencionó que debido al peso sobrepasa las capacidades técnicas del Saimex y se aprobó bajo el Acta de la  Septingentésima Trigésima Séptima Sesión Extraordinaria del trece de junio de dos mil veinticinco, con número de Acuerdo CT/SE/737/2025, sin embargo, no adjuntó dicha Acta o la incidencia emitida por la Dirección General de Informática, además adjuntó trescientos diecinueve documentos  que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil veinticuatro y doscientos documentos que contienen los oficios enviados de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro, así como, ciento cuarenta y nueve documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veintitrés y doscientos veintiséis documentos que contienen los oficios enviados de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés.

En ese sentido, se observa que la respuesta es incongruente pues adjuntó parte de los oficios enviados del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, sin embargo, faltan diversos oficios de conformidad con el número de folio contenido en estos, además, no se pronunció de los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro y de los oficios enviados del mes de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintitrés; posteriormente, durante la sustanciación del medio de impugnación, en Informe Justificado el Coordinador General de Comunicación Social mencionó que los oficios enviados faltantes del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, fueron cancelados por lo que no fueron utilizados, por lo tanto, deberá entregar la información solicitada.

Sin embargo, de la revisión de dichos oficios se advierte que clasificaron datos de naturaleza pública, por lo que serán analizados posteriormente.

Del Recurso Revisión 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025

Cabe destacar que el Particular solicitó, los oficios enviados y recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro; en respuesta, el Coordinador General de Comunicación Social adjuntó el Acta de la Sexcentésima Octogésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de acta CT/SE/684/04/2025, del dos de junio de dos mil veinticinco, donde se confirma la clasificación como confidencial de manera parcial de los datos contenidos en los oficios, así como, doscientos sesenta y siete documentos que contienen los oficios enviados de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós; doscientos trece documentos que contienen los oficios enviados de mayo, junio, julio y agosto de dos mil veintidós; ciento noventa y un documentos que contienen los oficios enviados de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de dos mil veintidós; ocho documentos que contienen los oficios recibidos de abril, de dos mil veintidós; y ciento noventa documentos que contienen los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

En ese sentido, se observa que, si bien entrego los oficios enviados y recibidos de la temporalidad solicitada, faltan diversos oficios enviados de conformidad con el número de folio contenidos en estos, además, no se pronunció del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, sin embargo, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, en Informe Justificado el Coordinador General de Comunicación Social mencionó que los oficios faltantes fueron cancelados por lo que no fueron utilizados.

Por tal circunstancia, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Coordinación General de Comunicación Social, a efecto de que proporcione, lo siguiente:

1. Los oficios enviados y recibidos del ejercicio fiscal dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno;
2. Los oficios enviados del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós;
3. Los oficios enviados del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés y los faltantes; 
4. Los oficios recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro;
5. Los oficios enviados del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, entregados en respuesta donde se haya testado información de naturaleza pública, y
6. Los oficios enviados y recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós y del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco, entregados en respuesta donde se haya testado información de naturaleza pública.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

Para el caso de que, del punto 1, 2 y 3, alguno de los oficios haya sido cancelado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

[bookmark: _Hlk153453607]Ahora bien, toda vez que el Particular requirió la información desde el dos mil dieciséis, en el caso que no localice parte de los oficios, porque hayan causado baja documental, deberá proporcionar el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información. Lo anterior, se robustece con el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/014/2009, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que, en los casos, de que no se localice la información en los archivos del sujeto obligado, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, el Comité de Transparencia, deberá confirmar la declaración de inexistencia. 

Sobre el tema, el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio Orientador, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de aquellos oficios que hayan causado baja documental; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información, y

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los oficios que no localice, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de los oficios entregado se observa que se testaron los datos siguientes:

· Nombre de personas en calidad de servidores públicos;
· Firma de servidores públicos;
· Correos Institucionales;
· Teléfonos Institucionales;
· Direcciones de oficinas Institucionales;
· Número de empleado;
· Nombre de proveedores;
· Teléfonos particulares;
· Nombre de particulares, y
· Número de cuenta escolar.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre de particulares

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse; por lo que, se estima que resulta procedente la clasificación del nombre de particulares en actuación dentro de su ámbito privado, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos

Al respecto, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de la firma en un documento público, es decir, en su calidad de servidores públicos; por lo que, si bien la firma es un dato personal confidencial, lo cierto es que, en el presente caso, la firma en oficios es para acreditar que forman parte de dicho oficio ya sea emitiendo o recibiendo, por lo que, es de naturaleza pública.

Conforme a lo anterior, la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que realizan su trabajo a través de oficios.

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma de los servidores públicos plasmado en la nómina, pues en el presente caso, sirve para acreditar que recibieron recursos públicos.

· Nombre de personas físicas empleados, proveedores y que recibieron recursos públicos por cualquier motivo (becas o finiquitos).

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos (empleados) o de aquellos que reciben recursos públicos (proveedores y que brindaron apoyo dentro del Sujeto Obligado), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracciones VII, XXXI y XXXVI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público; así como, el Padrón de proveedores y contratistas y el listado de personas físicas o jurídico-colectivas, que por cualquier motivo se les asignaron recursos públicos.

Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de servidores públicos y de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.

Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los proveedores, empleados y personas que recibieron recursos públicos (becas, finiquitos, entre otros), en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Denominación o razón Social de personas morales.

Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que la denominación o razón socual de las personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público del Comercio.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el nombre de las personas que reciben recursos públicos, de parte del Sujeto Obligado.

Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de personas morales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio de inmueble público

Al respecto, si bien se trata de un inmueble de naturaleza pública que es parte del Gobierno del Estado de México, por lo tanto, dicha información debe ser pública, tan es así que, se realizó una búsqueda en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), artículo 92 fracción XXXVIII “Inventario de Bienes Inmuebles” en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/55/84/1, donde se localizó el inmueble referido, como se muestra a continuación:
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Por tal motivo, no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Calificaciones, créditos, promedio y clave de control

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Ahora bien, por lo que hace a los créditos, en la página de la Secretaría de Educación Pública (consultado el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, a las trece horas, con treinta minutos en el vínculo electrónico https://www.dgespe.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepree/creditos), establece que los créditos académicos es una unidad de medida del trabajo que realiza el estudiante y cuantifica las actividades de aprendizaje consideradas en los planes de estudio; además, representa un valor para realizar intercambios, con otras instituciones de Educación Superior.

En ese orden de ideas, el documento denominado Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académico, de la Secretaría de Educación Pública (consultados el tres de diciembre de dos mil veinte, a las diecinueve horas, en la liga http://ces.cs.buap.mx/SATCA.pdf), establece que el sistema de créditos permite:

· Acreditar lo que un estudiante aprende, independiente de los ciclos escolares, etapas formativas, grados y lugar;

· Acreditar aprendizajes situados en ambientes reales y transdisciplinarios, y

· Evaluar los avances del aprendizaje de suma de créditos.

Como se logra observar, los créditos dan cuenta de los aprendizajes que ha obtenido el estudiante; por lo que, también da cuenta grado de conocimientos adquiridos en una asignatura y, por lo tanto, corresponden a cuestiones relacionadas con el ámbito privado.

· Correo electrónico institucional

El correo electrónico institucional es una dirección de correo profesional asociada a una empresa, organización, institución educativa o institución pública, se utiliza para la comunicación interna y externa, y a menudo tiene un dominio personalizado, como nombre@dominio.com. Para obtener uno, se deben cumplir ciertos requisitos de la institución, como estar matriculado o tener una vinculación laboral activa, y seguir el proceso de registro especificado por cada organización. 

En ese sentido,  cabe señalar que los correos electrónicos proporcionados son institucionales, además, se utilizan para manejar información pública; por lo que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de empleado

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

Conforme a lo anterior, se considera que el Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato, en el caso, de que no se conforme de datos personales o bien, de que de ninguna manera puedan dar acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, esto es que, de acceso a sistemas o base de datos, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue la información solicitada.

SÉPTIMO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión 08239/INFOEM/IP/RR/2025 en el documento RECIBIDOS 1 (2).pdf, página 268, se dejó visible el número de cuenta escolar de un prestador se servicio social y en los Recursos de Revisión 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025 en el documento OFICIOS ENVIADOS 2022 3.pdf, en la página 124, se dejó visible el nombre de una particular, circunstancias que vulneran lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues en los Recursos de Revisión 07771/INFOEM/IP/RR/2025, 07772/INFOEM/IP/RR/2025, 07773/INFOEM/IP/RR/2025, 07774/INFOEM/IP/RR/2025, 07775/INFOEM/IP/RR/2025 y 07841/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado no entrego los oficios solicitados, pues si bien ya no se encuentran dentro de sus archivos, es el responsable de gestionar y entregar dicha información, y en los Recursos de Revisión 08239/INFOEM/IP/RR/2025, 08249/INFOEM/IP/RR/2025, 08250/INFOEM/IP/RR/2025, 08251/INFOEM/IP/RR/2025, 08252/INFOEM/IP/RR/2025 y 08253/INFOEM/IP/RR/2025, si bien entrego parte de la información, omitió pronunciarse de la faltante, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información con número 02829/TOLUCA/IP/2025, 02828/TOLUCA/IP/2025, 02827/TOLUCA/IP/2025, 02826/TOLUCA/IP/2025, 02825/TOLUCA/IP/2025 y 02830/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información con número 02836/TOLUCA/IP/2025, 02835/TOLUCA/IP/2025, 02834/TOLUCA/IP/2025, 02833/TOLUCA/IP/2025, 02832/TOLUCA/IP/2025 y 02831/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de la Coordinación General de Comunicación Social, lo siguiente:

1. Los oficios enviados y recibidos del primero de enero de dos mil diecisíes al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno;
2. Los oficios enviados del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós;
3. Los oficios enviados del primero al treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés y los faltantes; 
4. Los oficios recibidos del del primero de enero de dos mil veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro;
5. Los oficios enviados del ejercicio fiscal dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, entregados en respuesta, donde se haya testado información de naturaleza pública, conforme a lo establecido en el Considerando QUINTO, y
6. Los oficios enviados y recibidos del ejercicio fiscal dos mil veintidós y del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco, entregados en respuesta donde se haya testado información de naturaleza pública, conforme a lo establecido en el Consdierando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que, del punto 1, 2 y 3, alguno de los oficios haya sido cancelado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

Para el supuesto, que no cuente con los oficios de alguno de los años, por haber causado baja documental, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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